
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 
 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
  

Proceso No.: 110013103038-2021-00065-00 

 

En atención a que el 20 de septiembre de 2021 se realizó el emplazamiento 

del demandado LUIS EDUARDO HERNÁNDEZ FORERO y de las PERSONAS 

INDETERMINADAS QUE CREAN TENER DERECHO SOBRE EL INMUEBLE 

OBJETO DEL PROCESO, por tanto sería procedente nombrar Curador Ad-litem 

que los represente, sin embargo por economía procesal, una vez se realice el 

emplazamiento de las personas indeterminadas mencionadas, a través del 

REGISTRO NACIONAL DE PROCESOS DE PERTENENCIA, se procederá a ello 

como lo prevé el numeral 8º del artículo 375 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 

JUEZ 
-2- 

 
 

 
AR. 

 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  
No. 137 hoy 14 de diciembre de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 
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